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Hospital Universitario Virgen del Rocío 

Avda. Manuel Siurot, s/n 41013 Sevilla 

Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud  

RECTIFICACIÓN DE ERRORES MATERIALES DE LA RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO BASADO 
CON LA EMPRESA VARIAN MEDICAL SYSTEMS IBÉRICA, S.L. EN EL ACUERDO MARCO CON UNA ÚNICA 

EMPRESA, POR LA QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 

EQUIPAMIENTO ELECTROMÉDICO DE ALTA TECNOLOGÍA DE LOS CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES 

DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE SEVILLA. CONTR 2024 

0000025384. 
  

OBJETO: ACUERDO MARCO PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO ELECTROMEDICO DE 

ALTA TECNOLOGIA DE LOS CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. 

EXPEDIENTE: AM 5103/2023 (SIGLO 0000571/2023) 

C.C.A.:  +6.CQL+MX9 

 

Dª Nieves Romero Rodríguez, en calidad de Directora Gerente del Hospital Universitario Virgen del Rocío de 

Sevilla, como Órgano de Contratación, donde está ubicada la Central Provincial de Compras de Sevilla en las 

que se agrupan los centros asistenciales de la misma, facultada para el ejercicio de las competencias en 
materia de contratación administrativa, en virtud de la delegación expresa otorgada por la Dirección 

Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, mediante Resolución de 20 de enero de 2022, publicada en el BOJA 

núm. 22, de 2 de febrero de 2022, y en uso de sus atribuciones. 

 

ANTECEDENTES 

1º  Con fecha  30 de mayo de 2025 se firma por la dirección gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío la 

resolución de adjudicación del CONTRATO BASADO CONTR 2025 0000271782 CBAMSL 114/2025  con la empresa  

VARIAN MEDICAL SYSTEMS IBÉRICA, S.L. con CIF B-82246422 para HUVR, sin nueva licitación para la prestación del 

servicio de mantenimiento de equipos electromédicos de alta tecnología, derivado del Acuerdo Marco con una única 

empresa, por la que se fijan las condiciones del servicio de mantenimiento de equipamiento electromédico de alta 

tecnología de los centros sanitarios dependientes del Servicio Andaluz de Salud. CONTR 2024 0000025384, Central  

Provincial de Compras de Sevilla, publicado en el perfil del contratante con fecha 16 de junio de 2025. 
 

2º Con fecha 22 de julio de 2025 se firma por la dirección gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío rectificación de 

errores materiales del Grupo clínico del lote 388 de la resolución de adjudicación del contrato basado  EN EL ACUERDO MARCO 
CON UNA ÚNICA EMPRESA, POR LA QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO 
ELECTROMÉDICO DE ALTA TECNOLOGÍA DE LOS CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. 
CENTRAL PROVINCIAL  DE COMPRAS DE SEVILLA. CONTR 2024 0000025384. Quedando el contrato tras rectificación de 
errores de  la siguiente manera: 
 

 

 

 

 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JESUS LUIS RODRIGUEZ SANCHEZ 21/08/2025

VERIFICACIÓN BndJA7JDYZFS65UHXCL4S3KRGFNGNJ PÁG. 1/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/BndJA7JDYZFS65UHXCL4S3KRGFNGNJ
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Central Provincial de Compras de Sevilla 
 

 

EXPONE: 

 

Posteriormente detectado error material , donde  el inicio para todos los equipos es el 1 de junio de 2025 

excepto para el equipo cuyo nº de serie H-194816 que será 1 de febrero de 2026. Quedando el contrato de la 

siguiente manera: 

 
GC MARCA MODELO Nº SERIE UBICACION PRECIO MES 

S/IVA 

PERIODO TOTAL S/IVA  IMPORTE IVA 21% TOTAL C/IVA  C.GESTOR 

F91876 VARIAN TRUEBEAM H-193729 10208S0Z6039 16.115,57 € 24 MESES 386.776,08 € 81.222,98 € 467.999,06 € HUVR 

F91876 VARIAN VITALBEAM H-194816 10208S0Z6026 15.126,67 € 16 MESES 242.026,72 € 50.825,61 € 292.852,33 € HUVR 

F91871 VARIAN HALCYON 1733 10208S0Z6040 12.917,00 € 24 MESES 310.008,00 € 65.101,68 € 375.109,68 € HUVR 

F91871 VARIAN HALCYON 1880 10208S1Z0035 12.917,00 € 24 MESES 310.008,00 € 81.222,98 € 375.109,68 € HUVR 

F91851 VARIAN TRUEBEAM H195907 10208S1Z0034 19.917,00 € 24 MESES 478.008,00 € 100.381,68 € 578.389,68 € HUVR 

 TOTAL 

VARIAN 

     1.726.826,80 € 362.633,63 € 2.089.460,43 €  

 
 

 Dicha rectificación afecta al importe total adjudicado a la empresa adjudicataria, que varía en consecuencia. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que: “Las Administraciones Públicas 

podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de   los  interesados,        los   errores 

materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, se procede a rectificar el error material  

 

RESUELVE 

 

Rectificar error material detectado, donde el inicio para todos los equipos es el 1 de junio de 2025 excepto 

para el equipo cuyo nº de serie H-194816 que será 1 de febrero de 2026. Quedando el contrato de la 

siguiente manera: 

 

 
GC MARCA MODELO Nº SERIE UBICACION PRECIO MES 

S/IVA 

PERIODO TOTAL S/IVA  IMPORTE IVA 21% TOTAL C/IVA  C.GESTOR 

F91876 VARIAN TRUEBEAM H-193729 10208S0Z6039 16.115,57 € 24 MESES 386.776,08 € 81.222,98 € 467.999,06 € HUVR 

F91876 VARIAN VITALBEAM H-194816 10208S0Z6026 15.126,67 € 16 MESES 242.026,72 € 50.825,61 € 292.852,33 € HUVR 

F91871 VARIAN HALCYON 1733 10208S0Z6040 12.917,00 € 24 MESES 310.008,00 € 65.101,68 € 375.109,68 € HUVR 

F91871 VARIAN HALCYON 1880 10208S1Z0035 12.917,00 € 24 MESES 310.008,00 € 81.222,98 € 375.109,68 € HUVR 

F91851 VARIAN TRUEBEAM H195907 10208S1Z0034 19.917,00 € 24 MESES 478.008,00 € 100.381,68 € 578.389,68 € HUVR 

 TOTAL 

VARIAN 

     1.726.826,80 € 362.633,63 € 2.089.460,43 €  

 

 
Por último, la presente resolución se publicará en el Perfil del Contratante y se notificará a la empresa 

adjudicataria a los efectos oportunos. 

 
 

LA DIRECTORA  GERENTE 
HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO  

P.S. EL SUBDIRECTOR GERENTE 
HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO 

(Res. Dirección Gerencia H.U. Virgen del Rocío  de 23/06/2025 
 Art. 13 Ley 40/2015, de 1 octubre) 

 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JESUS LUIS RODRIGUEZ SANCHEZ 21/08/2025

VERIFICACIÓN BndJA7JDYZFS65UHXCL4S3KRGFNGNJ PÁG. 2/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/BndJA7JDYZFS65UHXCL4S3KRGFNGNJ

